
  

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

Intendenta de Compañías de Loja. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Robert Jimy Ludeña Misquero, Gerente General de la Compañía 

“Constructora LUDEM Cía. Ltda.”, pongo en su conocimiento que dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, se ha realizado 

la Cesión de Participaciones, que a continuación se detalla: 

Cedente Cesionario Participaciones Valor Inversión Total 

Ludeña Misquero  Ludeña Sánchez 

Robert Jimy Onofre Procelio 100 $100 Nacional 100 

C.C. 1102945472  C.C.1101154357 

Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el Libro de 

Participaciones, con fecha treinta de mayo del dos mil catorce. 

Atentamente. 

Loja, 30 de mayo del 2014. 

  

GERENTE GENERAL
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   NOTARIA PRIMERA 

COPIA!      
NRO: 2014-11-01-01-P 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $ 100,00 

En la cudad de Loja, Capital de la provincia de Loja, República -- 

del Ecuador, el día de hoy veintiocho de Mayo del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora Gina Calva Tapia, Notana Primera 

del cantón Loja, comparece los señores: ROBERT JIMY 

LUDEÑA MISQUERO de estado civil soltero, y por otra parte el 

señor ONOFRE PROCELIO LUDEÑA SANCHEZ de estado 

civd casado, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, portadores de sus cédulas de ciudadanía, 

domiciliados en la ciudad de Loja; y me solicitan gue eleven a 

la calidad de esentura pública la minuta que me presenta, la 

misma que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de transferencia de participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA - OTORGANTES- Interienen 

en la celebración de esta escritura pública, por una parte, el 

señor ROBERT JIMY LUDEÑA MISQUERO, de estado civil 

soltero, a quien más adelante se lo llamará simplemente 

“cedente”; y, por otra parte, el señor ONOFRE PROCELIO 

LUDEÑA SÁNCHEZ, a guien más adelante se lo llamará 

simplemente “cesionano”. Los comparecientes declaran ser 
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contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- 

Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Primera del 

Cantón Loja, de fecha veimte de marzo del dos mil siete, se 

constituyó la Compañía "Constructora LUDEM Cía. Ltda”, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número 07. L.DSCL.060, de fecha cuatro de abril 

del dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Loja, bajo la Partida número doscientos ochenta y dos, 

Repertorio número mil cuatrocientos diez, el día veinticuatro de 

abri del dos mil siete- Dos.- Los socios de la Compañia 

“Constructora LUDEM Cia. Lida.”, reunidos en Junta General 

Extraordinaria, el día sábado veinticuatro de mayo del dos mil 

catorce, con la asistencia del cien por ciento del capital suscrito 

y pagado, autorizaron por unanimidad la transferencia de las 

cien participaciones del socio, ROBERT JIMY LUDEÑA 

MISQUERO, que mantiene en la Compañía "Constructora 

LUDEM Cía. Ltda.”, a favor de ONOFRE PROCELIO LUDEÑA 

SÁNCHEZ. TERCERA- OBJETO.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor ROBERT JiMY LUDEÑA MISQUERO, en 

forma libre y voluntaria transfieren en venia real y efectiva a 

favor de ONOFRE PROCELIO LUDEÑA SÁNCHEZ, cien 

participaciones que mantiene en la Compañía “Constructora 

LUDEM CÍA. LTDA”, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la misma. CUARTA.- PRECIO - El precio de las 

participaciones que se vende es de CIEN DÓLARES de los 

Estados Unidos de Norie Amérnca, que el cedente declara 

haber recibido en moneda de curso “legal y a su entera
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satisfacción de manos del cesionario. QUINTA. - ACPTACIÓN - En . h 3 

El cesionanño acenta la transferencia hecha a su favor. SEXTA: Bra 

DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACION - Las partes quedan Mer 

facultadas para obtener la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Loja y las demás marginaciones 

y anotaciones que correspondan. SEPTIMA. - DOCUMENTOS 

HABILITANTES- Se acompaña como documento habilitante y 

forma parte de ella, la copia certificada del acta de Junta 

General Extraordinana de Socios de la Compañía, en la que los 

socios autorizan la presente transferencia- Usted señora 

Notana, se dignará insertar las demás cláusulas de estilo, 

encaminada a la validez y perfeccionamiento del presente 

instumento Atentamente, (firma) DOCTOR. Bolívar Cabrera M. 

ABOGADO xxx Hasta aguí la minuta que queda elevada 2 

la calidad de escritura  pública- Formalizado el presente 

instrumento, yo la Notaria lo leí íntegramente a los otorgantes, 

quien se afirman y ratifican en lo expuesto y firman en unidad 

de acto conmigo la Notaria que da fe - (firman) ROBERT JIMY 

LUDEÑA MISQUERO.- ONOFRE PROCELIO LUDEÑA 

SANCHEZ.- DOCTORA: GINA CALVA TAPIA, NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTÓN LOJA.- 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

EN LA CIUDAD DE LOJA, El MISMO DIA DE, ¿SEL 

CELEBRACIÓN. 

    
    

Dra. AE CATa na : 
NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN LOJA 

 



  

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEG-2014 

047 - 0065 1102945472 
NÚMERO DE: iaRen CEDUI 

LUDEÑA MISQUERO ROBERT Y 

      
CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

reno 
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Dirección: Brasil 22-46 eritre Argentina y Colombia 

E-mail: robyn1010724hotmail.com - IpludenaCeasynet.net.ec 
Telf.: 2586376 Cel.: 099108808 LOJA - ECUADOR



  

    

  

4uC. 1 

Brasil 22-46 entre 
Argentna y Colombia 

Tolí 2586376 

  

 



  

+ Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2619 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
-1686 

30/05/2014 

46 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1102945472 LUDEÑA Loja CEDENTE Soltero 

MISQUERO ROBERT 

JIMY 

1101154357 LUDEÑA SANCHEZ Loja CESIONARIO Casado 

ONOFRE PROCELIO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
28/05/2014 
NOTARIA PRIMERA 
DRA. GINA CALVA TAPIA 
LOJA 

CONSTRUCTORA LUDEM CIA.LTDA. 

LOJA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 100,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL SEÑOR ROBERT JIMY LUDEÑA MISQUERO TRANSFIERE CIEN PARTICIPACIONES (100) A FAVOR DE ONOFRE 

PROCELIO LUDEÑA SANCHEZ, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA LUDEM CIA.LTDA. 
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